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 República de Colombia 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. SA-MC-024-2020 

 

 
1.  La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección en la 

modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° SA-MC-024-20, que tiene por objeto: Realizar 
adecuaciones a la infraestructura física de la ESSM Jamundí. 

 
2. La Agencia Nacional de Minería atenderá a los interesados en participar en el proceso de contratación a través de los 

mecanismos disponibles en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop II) y si este llegare a presentar 
indisponibilidad debidamente certificada por la Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), 
recibirá comunicaciones a través de la dirección de correo electrónico del Grupo de Contratación: 
contratacion@anm.gov.co  

 
3. Los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del proceso contractual en la plataforma del SECOP II. 
 
4. El servicio objeto del presente proceso, está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC así: 
 

DESCRIPCIÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Código del Clasificador de Bienes y 
Servicios 

Servicios de apoyo a la construcción 72101500 

Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 72102900 

Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 72103300 

Servicios de renovación y reparación de edificios comerciales y de oficinas  72121100 

 
5. El presente proceso de selección se desarrollará en la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

N° SA-MC-024-20. 
 

6. El plazo de ejecución del contrato será hasta el 7 de diciembre de 2020, dicho término empezará a partir de la suscripción 
del acta de inicio previo al cumplimiento de los requisitos de ejecución, perfeccionamiento y legalización del mismo. 

 
7. La fecha límite para presentar ofertas en el Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° SA-MC-

024-20, es el 03 de noviembre de 2020 a las 10:00 a.m. Las ofertas deben presentarse a través de la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). 

 
8. El presupuesto oficial será hasta la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 335.957.803), incluido IVA, AIU, y demás 
impuestos y erogaciones a que haya lugar; valor obtenido con base en la información contenida en el Estudio de 
Mercado. 

 
9. El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de terminación anticipada, 

cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente prestados. 
El presupuesto del presente proceso está amparado con los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal, 
expedidos por el Grupo de Recursos Financieros. 
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Número CDP Rubro Descripción Valor CDP 

35320 
C-21041900-5-
02104015-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS MINERAS - MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD EN EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD MINERA NACIONAL 

$ 50.000.000 

63720 
C-2199-1900-3-0-
2199011-02  

 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SEDES ADECUADAS - 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

 

$ 320.000.000 

 
10. Una vez verificada la información de Colombia compra eficiente, y según anexo sobre la aplicación de los acuerdos 

comerciales para entidades estatales de nivel nacional, se pudo verificar que este proceso contractual se encuentra 
dentro de la lista de excepciones de aplicación de los mismos, según Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación que tiene Colombia con otros países, según numeral 14.  

 

Sometimiento a un acuerdo comercial vigente 
Sí ___ __ 
No _x____  

 
11. De conformidad con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el 

presente proceso de selección es susceptible de limitarse a Mipymes (micro, pequeña y mediana empresa) 
nacionales.  

 
12. Podrán participar en el proceso, personas naturales y/o personas jurídicas, nacionales o extranjeras, en 

Consorcio o Unión Temporal, cuyo objeto social o actividad este directamente relacionado con el objeto a 
contratar. 

 
La Agencia Nacional de Minería también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín 
de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y 
el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  

 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de 
presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 
representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 
13. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
El cronograma del proceso deberá ser consultado en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(Secop II). 
 
14. El proyecto de pliego de condiciones, así como los estudios y documentos previos, podrán ser consultados 
a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 


